
Teniente
Infantería del Ejército Carlista

Época Tercera Guerra Carlista

Ref. 3b-1872-N

Teniente de Infantería del Ejército Carlista, con uniforme reglamentario según R.O. de 25 de mayo

de 1869 modificado, en algunos aspectos, por el ejército carlista.

Boina grancé. Levita azul turquí, con vivos de color grana y una hilera de nueve botones en el

pecho, cuello de forma circular y color grana, hombreras formadas por cordón dorado doble y torcido

formando lazo en la base. En las bocamangas dos trencillas doradas indicativas de su empleo. En su

pecho lleva una medalla de Montejurra. Cinturón de cuero con hebilla metálica. Pantalón grana con

polainas de tela y botines.

Sable con guarnición dorada, guardamano con un gavilán y cazoleta con el escudo de España,

monterilla corta, puño de madera de ébano alambrado con torzal de hilo de cobre. La hoja es

ligeramente curva y la vaina de hierro con dos abrazaderas y sus correspondientes anillas.
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Medalla de  Montejurra


